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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
Puerto Carreño, Vichada 30 de abril de 2026 

 
 
Señor(a) 
CARLOS FERNANDO URIBE VÁSQUEZ 
SUPERVISOR CONTRATO No. - CO1.SLCNTR.16738656 CO1.PCCNTR.9069233 
Cargo del supervisor: Líder de Bienestar al Aprendiz  
Dependencia: Bienestar al aprendiz 
Centro de Producción y Transformación Agroindustrial de la Orinoquia. 
Ciudad 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual mes de abril del año 
2026 
Referencia: CO1.SLCNTR.16738656 CO1.PCCNTR.9069233 

 
Carlos Eduardo Castillo Alvarado, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1.127.386.371 de Puerto 
López Meta, en mi calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de 
Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto 
de cobro. 
 
Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de TREINTA Y DOS MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA MIL NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($32.680.093), esta suma será pagada por el 
SENA al contratista de la siguiente manera: Primer pago Correspondiente a ocho días del mes de enero por 
valor de SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS. $ 773.493, y once 
pagos iguales entre los meses de febrero a diciembre de 2026 por valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS 
MIL SEISCIENTOS PESOS.M/CTE ($2.900.600).  
 
Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2026.  
 
Objeto: Prestar los servicios personales para implementar acciones que promuevan las expresiones de 
arte de los aprendices en su formación profesional integral, a través de los diferentes lenguajes artísticos: 
danza, teatro, música y artes plástica, o afines, en el marco de Plan Nacional Integral de Bienestar al 
Aprendiz. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Ejecución mensual de actividades 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Presentar para aprobación por 
parte del supervisor del 
contrato, un plan de trabajo que 
incluya cronograma y 
entregables. 

Se presentó al supervisor del contrato un plan 
de trabajo detallado del mes de abril 
incluyendo el cronograma de actividades y los 
entregables definidos para su revisión y 
aprobación. 

 
 

PANTALLAZO 

2 Identificar, generar y evaluar, 
estrategias orientadas a la 
retención de los aprendices 
dentro del alcance del objeto 
contractual, articulando con el 
equipo que adelanta acciones del 
plan de bienestar y grupos 
internos del centro de 
formación, el desarrollo de 
mecanismos que mejoren la 
retención de aprendices. 

Se continúa con la actividad “Expresiones del 
folclore”, a través del movimiento. Los ritmos y 
la gestualidad, se transmiten historias, 
creencias, costumbres y valores que conforman 
el acervo cultural de una comunidad.  
  
FICHAS 2993423 3069412 

2923874 3069410 
2923877 2993373 

 
 
 
 

EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 

3 Desarrollar las actividades del 
objeto contractual en las 
diferentes modalidades de 
formación, (presencial, virtual 
y/o a distancia) que aplique para 
el centro de formación. 

Se orientó a los aprendices en el trabajo 
colaborativo, impulsando su creatividad y 
apreciación artística, y generando espacios para 
que expresaran sus ideas de manera libre 
mediante el arte. 

FICHAS 2993423 3069412 
2923874 3069410 
2923877 2993373 

 
 

EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 

4 Implementar acciones que 
promuevan en los aprendices el 
desarrollo de una sensibilidad 
personal y social a través de las 
diversas manifestaciones del 
arte (Danza, teatro, dibujo, 
pintura, fotografía, entre otras). 

Se realizaron clases de instrumentos musicales 
en las que los aprendices participaron 
activamente en procesos de interpretación y 
práctica musical. A través de estas actividades, 
se promovió el desarrollo de la sensibilidad 
personal y social, evidenciado en la expresión 
de emociones mediante la música, el trabajo en 
conjunto y el respeto por el proceso de 
aprendizaje propio y de sus compañeros. 
Además, se fomentó la creatividad en la 
ejecución e interpretación musical, generando 
espacios de expresión artística. 

FICHAS 2993423 3069412 
2923874 3069410 
2923877 2993373 

 
 

PANTALLAZO 
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5 Fomentar la conformación de 
grupos en expresiones de arte 
para los aprendices que permita 
el desarrollo de la sensibilidad 
personal y social. 

Durante las actividades de danzas llaneras se 
promovió la conformación de grupos de baile, 
en los cuales los aprendices practicaron y 
ejecutaron coreografías de manera conjunta. 
Estos espacios permitieron fortalecer la 
sensibilidad personal y social, evidenciada en la 
coordinación, el trabajo en equipo, el respeto 
por los compañeros y la valoración de la cultura 
llanera.  

FICHAS 2993423 
306941       22923874              3069410     

2923877 2993373 

 
 

EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 

6 Realizar encuentros inter- 
programas para incentivar y 
reconocer el talento artístico de 
los aprendices. 

No hubo requerimiento del equipo de Bienestar 
para articular estrategias o campañas en este 
período. 

 
N/A 

7 Apoyar la gestión de espacios y 
recursos requeridos para el 
desarrollo de las actividades 
artísticas y culturales que se 
formulen. 

Se brindó apoyo en la organización y 
adecuación de los espacios y materiales 
necesarios para el desarrollo de las 
actividades artísticas, culturales y deportivas 
orientadas al bienestar de los aprendices. 

FICHAS 2993423              3069412 
   2923874                         3069410 
    2923877                       2993373 

 
 

EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 

8 Articular con el equipo del plan 
de bienestar del centro 
estrategias o campañas que 
vinculen las expresiones 
artísticas, orientadas a fomentar 
en los aprendices, actitudes 
positivas frente a su ser, su 
proyecto de vida, su formación y 
la convivencia ciudadana. 

En articulación con el equipo de Bienestar al 
Aprendiz, se desarrolló la actividad “juegos y 
tradición, herencia de semana santa”, 
rescatando y valorando estos juegos 
tradicionales como expresiones vivas de la 
semana santa donde se reflejan las costumbres, 
creencias y formas de convivencia de los 
aprendices. 

 
EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 

9 Articular con el equipo que 
adelanta acciones del plan de 
bienestar, así como con los grupos 
internos del Centro de formación, 
el desarrollo de mecanismos para 
la retención de aprendices. 

Se desarrollo la actividad “voces y ritmos del 
llano” resaltando la riqueza del folclore 
llanero, promoviendo espacios de difusión y 
apropiación de sus expresiones artísticas más 
representativas como el joropo, los cantos e 
vaquería y la poesía. 

 
EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 
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10 Realizar talleres virtuales y/o 
presenciales por lo menos una 
vez al mes, que fomenten la 
apreciación artística y el acceso a 
distintas expresiones verbales, 
corporales y escritas de acuerdo 
con el portafolio de talleres de 
bienestar al aprendiz. 

Se desarrollaron talleres enfocados en fortalecer 
la apreciación artística y el reconocimiento de 
diversas formas de expresión verbal, corporal y 
escrita, en articulación con las actividades 
propuestas desde Bienestar al Aprendiz. 

 
 

EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 

11 Implementar la política de 
atención a personas con 
discapacidad, la política de 
atención con enfoque pluralista y 
diferencial, en los casos que 
aplique, en el marco del objeto 
contractual. 

Se promovió en los aprendices el 
reconocimiento voluntario de condiciones de 
discapacidad o necesidades particulares, con el 
propósito de facilitar su inclusión y participación 
en las actividades culturales y artísticas. 

 
 
EVIDENCIA        
FOTOGRÁFICA 

 
12 

Realizar la divulgación y 
evaluación del plan de bienestar 
al aprendiz, y dar a conocer en la 
inducción de aprendices, los 
temas relacionados con el objeto 
contractual. 

Se continua con la actividad “Identidad 
Vichadense”, resaltando y preservando la 
riqueza cultural del llano a través de sus 
expresiones artísticas más representativas.  

 
        EVIDENCIA                                        
FOTOGRÁFICA 

13 Aplicar las encuestas de 
satisfacción, en el marco de su 
objeto contractual, y entregar 
informe al responsable de 
bienestar aprendiz. 

Se avanza en la elaboración y articulación del 
instrumento de evaluación, con el propósito de 
aplicarlo en las próximas jornadas y 
posteriormente presentar el informe al área de 
Bienestar al Aprendiz.  

 
 

EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 

14 Registrar las actividades 
ejecutadas en el marco del 
objeto contractual, en los 
aplicativos definidos por la 
entidad. 

Se registró en el aplicativo SOFIA PLUS todas las 
actividades del mes de ABRIL ejecutadas en el 
marco del objeto contractual. 

 
PANTALLAZO 

15 Realizar registro de actividades 
realizadas en el aplicativo de 
Sofía Plus y en las demás 
plataformas dispuestas; realizar 
informes, reportes y otros 
documentos asociados a las 
actividades relacionadas con el 
objeto contractual, haciendo uso 
de las plataformas 
institucionales de acuerdo con 
el aplicativo CompromISO. 

Se efectuó el registro detallado de las 
actividades formativas en la plataforma Sofía 
Plus, consignando la programación 
correspondiente y la información de los 
aprendices vinculados a los procesos de arte y 
cultura. 

 
 

 
PANTALLAZO 



 

5 
GCCON-F-087 V1 

16 Hacer uso adecuado y 
responsable de los elementos y 
material artístico a cargo para la 
ejecución de sus actividades 
contractuales. 

Se estableció mecanismos de registro y 
seguimiento en el préstamo de implementos, 
con el propósito de fomentar el cuidado, 
asegurar un uso responsable y mantenerlos en 
buen estado para las futuras actividades. 

 
 

EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 

17 Asistir a las reuniones 
programadas convocadas por el 
líder de Bienestar al Aprendiz y 
en las capacitaciones virtuales o 
presenciales que programen la 
entidad. 

Se participó en la reunión convocada por el 
equipo de Bienestar al Aprendiz, donde se 
socializaron los logros obtenidos y se acordaron 
nuevas acciones para fortalecer la planeación y 
ejecución de las actividades establecidas en el 
contrato. 

 
EVIDENCIA 

FOTOGRÁFICA 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 
vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 
legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 
Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 
 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 
parte integral del presente informe de ejecución contractual.  
 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 
LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
1     
2     

 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 
pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 8640819934 de ASOPAGOS referente al mes de 
marzo. 
Cordialmente, 
 
Firma 
CARLOS EDUARDO CASTILLO ALVARADO 
Contratista 
C.C. No. 1.127.386.371 
Recibí a satisfacción: 

Firma 

CARLOS FERNANDO URIBE VÁSQUEZ 

Supervisor Contrato CO1.SLCNTR.16738656 CO1.PCCNTR.9069233 
Líder de Bienestar al Aprendiz – Profesional Grado 2.  
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EVIDENCIAS MENSUALES 
OBLIGACIÓN 1 

Presentar para aprobación por parte del supervisor del contrato, un plan de trabajo que incluya cronograma y 
entregables. 

ACCIÓN REALIZADA 
Se presentó al supervisor del contrato un plan de trabajo detallado del mes de abril incluyendo el 
cronograma de actividades y los entregables definidos para su revisión y aprobación. 
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OBLIGACIÓN 2 
Identificar, generar y evaluar, estrategias orientadas a la retención de los aprendices dentro del alcance 
del objeto contractual, articulando con el equipo que adelanta acciones del plan de bienestar y grupos 
internos del centro de formación, el desarrollo de mecanismos que mejoren la retención de aprendices. 

ACCIÓN REALIZADA 
Se continúa con la actividad “Expresiones del folclore”, a través del movimiento. Los ritmos y la 
gestualidad, se transmiten historias, creencias, costumbres y valores que conforman el acervo cultural de 
una comunidad. 
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OBLIGACIÓN 3 
Desarrollar las actividades del objeto contractual en las diferentes modalidades de formación, (presencial, 
virtual y/o a distancia) que aplique para el centro de formación. 

ACCIÓN REALIZADA 
Se orientó a los aprendices en el trabajo colaborativo, impulsando su creatividad y apreciación artística, 
y generando espacios para que expresaran sus ideas de manera libre mediante el arte.  
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OBLIGACIÓN 4 
Implementar acciones que promuevan en los aprendices el desarrollo de una sensibilidad personal y social 
a través de las diversas manifestaciones del arte (Danza, teatro, dibujo, pintura, fotografía, entre otras). 

ACCIÓN REALIZADA 
Se realizaron clases de instrumentos musicales en las que los aprendices participaron activamente en 
procesos de interpretación y práctica musical. A través de estas actividades, se promovió el desarrollo 
de la sensibilidad personal y social, evidenciado en la expresión de emociones mediante la música, el 
trabajo en conjunto y el respeto por el proceso de aprendizaje propio y de sus compañeros. Además, se 
fomentó la creatividad en la ejecución e interpretación musical, generando espacios de expresión 
artística. 
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OBLIGACIÓN 5 
Fomentar la conformación de grupos en expresiones de arte para los aprendices que permita el desarrollo 
de la sensibilidad personal y social. 

ACCIÓN REALIZADA 
Durante las actividades de danzas llaneras se promovió la conformación de grupos de baile, en los cuales 
los aprendices practicaron y ejecutaron coreografías de manera conjunta. Estos espacios permitieron 
fortalecer la sensibilidad personal y social, evidenciada en la coordinación, el trabajo en equipo, el 
respeto por los compañeros y la valoración de la cultura llanera. 
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OBLIGACIÓN 7 
Apoyar la gestión de espacios y recursos requeridos para el desarrollo de las actividades artísticas y 
culturales que se formulen. 

ACCIÓN REALIZADA 
Se brindó apoyo en la organización y adecuación de los espacios y materiales necesarios para el 
desarrollo de las actividades artísticas, culturales y deportivas orientadas al bienestar de los aprendices. 
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OBLIGACIÓN 8 
Articular con el equipo del plan de bienestar del centro estrategias o campañas que vinculen las 
expresiones artísticas, orientadas a fomentar en los aprendices, actitudes positivas frente a su ser, su 
proyecto de vida, su formación y la convivencia ciudadana. 

ACCIÓN REALIZADA 
En articulación con el equipo de Bienestar al Aprendiz, se desarrolló la actividad “juegos y tradición, 
herencia de semana santa”, rescatando y valorando estos juegos tradicionales como expresiones vivas de 
la semana santa donde se reflejan las costumbres, creencias y formas de convivencia de los aprendices. 
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OBLIGACIÓN 9 
Articular con el equipo que adelanta acciones del plan de bienestar, así como con los grupos internos del 
Centro de formación, el desarrollo de mecanismos para la retención de aprendices. 

ACCIÓN REALIZADA 
Se desarrollo la actividad “voces y ritmos del llano” resaltando la riqueza del folclore llanero, promoviendo 
espacios de difusión y apropiación de sus expresiones artísticas más representativas como el joropo, los 
cantos e vaquería y la poesía. 
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OBLIGACIÓN 10 
Realizar talleres virtuales y/o presenciales por lo menos una vez al mes, que fomenten la apreciación 
artística y el acceso a distintas expresiones verbales, corporales y escritas de acuerdo con el portafolio de 
talleres de bienestar al aprendiz. 

ACCIÓN REALIZADA 
Se desarrollaron talleres enfocados en fortalecer la apreciación artística y el reconocimiento de diversas 
formas de expresión verbal, corporal y escrita, en articulación con las actividades propuestas desde 
Bienestar al Aprendiz. 
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OBLIGACIÓN 11 
Implementar la política de atención a personas con discapacidad, la política de atención con enfoque 
pluralista y diferencial, en los casos que aplique, en el marco del objeto contractual 

ACCIÓN REALIZADA 
Se promovió en los aprendices el reconocimiento voluntario de condiciones de discapacidad o necesidades 
particulares, con el propósito de facilitar su inclusión y participación en las actividades culturales y 
artísticas. 
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OBLIGACIÓN 12 
Realizar la divulgación y evaluación del plan de bienestar al aprendiz, y dar a conocer en la inducción de 
aprendices, los temas relacionados con el objeto contractual. 

ACCCIÓN REALIZADA 
Se continua con la actividad “Identidad Vichadense”, resaltando y preservando la riqueza cultural del llano 
a través de sus expresiones artísticas más representativas. 
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OBLIGACIÓN 13 
Aplicar las encuestas de satisfacción, en el marco de su objeto contractual, y entregar informe al 
responsable de bienestar aprendiz. 

ACCIÓN REALIZADA 
Se avanza en la elaboración y articulación del instrumento de evaluación, con el propósito de aplicarlo en 
las próximas jornadas y posteriormente presentar el informe al área de Bienestar al Aprendiz. 
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OBLIGACIÓN 14 
Registrar las actividades ejecutadas en el marco del objeto contractual, en los aplicativos definidos por la 
entidad. 

ACCIÓN REALIZADA 
Se registró en el aplicativo SOFIA PLUS todas las actividades del mes de ABRIL ejecutadas en el marco del objeto 
contractual. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

19 
GCCON-F-087 V1 

OBLIGACIÓN 15 
Realizar registro de actividades realizadas en el aplicativo de Sofía Plus y en las demás plataformas 
dispuestas; realizar informes, reportes y otros documentos asociados a las actividades relacionadas con el 
objeto contractual, haciendo uso de las plataformas institucionales de acuerdo con el aplicativo 
CompromISO. 

ACCIÓN REALIZADA 
Se efectuó el registro detallado de las actividades formativas en la plataforma Sofía Plus, consignando la 
programación correspondiente y la información de los aprendices vinculados a los procesos de arte y 
cultura 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

20 
GCCON-F-087 V1 

OBLIGACIÓN 16 
Hacer uso adecuado y responsable de los elementos y material artístico a cargo para la ejecución de sus 
actividades contractuales. 

ACCIÓN REALIZADA 
Se estableció mecanismos de registro y seguimiento en el préstamo de implementos, con el propósito de 
fomentar el cuidado, asegurar un uso responsable y mantenerlos en buen estado para las futuras 
actividades. 
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OBLIGACIÓN 17 
Asistir a las reuniones programadas convocadas por el líder de Bienestar al Aprendiz y en las capacitaciones 
virtuales o presenciales que programen la entidad. 

ACCIÓN REALIZADA 
Se participó en la reunión convocada por el equipo de Bienestar al Aprendiz, donde se socializaron los 
logros obtenidos y se acordaron nuevas acciones para fortalecer la planeación y ejecución de las 
actividades establecidas en el contrato. 
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THtfONO DE CONTACTO 

Este to,m;at() putdt conttntr datos ptnonalu stn5iblu, tales como lnfo,m.ción rtlacionada con ti cine ro, ldtnl(dad de ciEnuo. otltnUción suu;al, condklonts de Hlud, dJsupacid1d, situadón soclo,conómk• u ot,os 1up1ctos que aí,ct,n 11 lnllmld,1d dtl lilul11, Qultn dill¡tncle el to,muo dtbtrj nr•ntirn qut uto1 datos sun tratados con utricta conndencl1l/dad, aplrundo mtdldillS de niurldad rdouadu 'ftl!Clstrjndolos 
únlamtnte cu,tndo sun utrlctamenlt ntcu;arfospara ti cumplimiento de la linalldad dtl procno. [l tral■ml,nto de estos datoJ dtbe 1e.11i1,111e conforme o1 los ardculos 5 't' 6 de 11 L1y J581 de 2012, evitando cu1)qultt uso, comunk,ción o fr,nsfuencl,1 no au101lnd,1. Pa1,1 dudas o even1u,/ld.1du sobre estoi datos, comuníquu, a ,1encion.1lclud1d@stna.tdu.co. 

!)_e_!_onforml��con t! �,tic_ul� !� !t_l1_�ey l7Jl dt 2014, lod, J, lnlormulón rtl1d0Hd1 con los datos pr11onalrsc1ut ,t recoltct,n me.dl,ntt_!J!t tormul1rlo se con1ld,� .. lnfarmaddn püb!lu duitic1d1••, po, lo ,val no podrj 1tr compardd1, divulcada ni pvut, , dispolldón de luceros._ �u uso est,rj rcntrln1/do t�d1nivam,nte 11 <\Jmptírnlenlo de las !unciones m!!!o!'alu del SENA y, /os fin u p,r,1 IH cuales fv.t recokctida: 
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